
Núm. 188.—Jueves 23 de Ifayo de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS T DOMINGOS -PRECIO DE 20 PESETAS AL ANO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PARTES DE LAS FACCIONES.

Ayer se publicó por Bo l e t ín  extraordina
rio lo siguiente:

«La Capitanía general de Aragón me co- 
niunica lo que sigue:

«Según telegrama del Ministro de la Guer
ra, la facción Zangatita, que constaba de 
1.200 hombres, ha quedado reducida á 300, 
y las demás partidas de Vizcaya reunidas en 
el Aballe de Orozco son perseguidas por el Ge- 
iLíral Letona y van muy desalentadas, según 
informan los que, procedentes de ellas, se 
han presentado en Bilbao y otros diversos 
puntos.

La facción del cura Sierra, que se hallaba 
el 10 en Birdea, al apercibirse de la aproxi
mación de las tropas abandonó, precipitada
mente el pueblo, dejando en su poder 50 fu
siles, una bandera y otros efectos de guerra. 
Los mozos de Durango, muy desanimados, han 
vuelto á su pueblo, presentándose al Alcalde, 
verificándolo también otros 60 en Oñate al 
■general Acosta. La partida do Guipúzcoa se i

disolvía por haberse marchado sus Jefes, y el 
cabecilla Ulibarri falleció el 19 á consecuen
cia de las heridas recibidas en Oñate.

En Navarra, las partidas Aguirre y Olio, 
reunidas, apenas cuentan con 100 hombres, 
y las restantes no exceden ninguna de 40, 
siendo perseguidas por el General Morlones,

El Capitán General de Cataluña, en tele
grama de hoy, participa el encuentro del 
Brigadier Franch con la facción Castells en 
las inmediaciones de Perafita, obligándola á 
dispersarse, y haciéndola varios heridos y 
prisioneros. Continuada la persecución fue 
alcanzada nuevamente por una compañía de 
Tarifa, junto á Alpues, cogiéndole algunas 
armas. Las bajas de los carlistas han sido 
numerosas, según relato de los campesinos, 
y la tropa solo ha tenido un cazador herido. 
v El Coronel Montero alcanzó también ayer 
una facción, que se supone ser la de Pou, co
giéndole dos prisioneros y algunas armas.

En la provincia de Gerona ha habido dos 
escaramuzas entre los carlistas y Voluntarios 
de la libertad de San Feliu de Pallarols y 
Oruda, siendo dispersados los primeros, y 
cogiéndoles algunos efectos de guerra.

En la de Tarragona fue alcanzada la par-
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tida Valí por la columna Cappa, que la si
guió largo rato, haciéndola varios heridos.

Van presentados á indulto hasta el dia 731 
individuos de los que han pertenecido á las 
facciones carlistas de este distrito.»

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE L V GOBERNACION.

(Gaceta 28 de ALHl 1872.)

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suspenden hasta nuevo acuer

do los artículos 25, 26, 27 y 28 del regla
mento provisional de baños y aguas minerales de 
29 de Setiembre último y sus concordantes, en 
cuanto se refieran al tiempo y forma de proveer 
en propiedad las plazas vacantes de Médicos Di
rectores de establecimientos de aguas minerales 
de primera y de segunda clase.

Art. 2.° Con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo primero del art. 20 del reglamento citado, la 
Dirección general do Beneficencia, Sanidad y Es- 
tablecimieutos penales nombrará Médicos Directo
res interinos para la próxima temporada oficial en 
los establecimientos de aguas minerales que no 
le tengan en propiedad, con sujeción extriota á la 
legislación vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El Minis
tro do la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 11 de Mayo de 1872.)

Excmo. Sr.: Verificado en el dia do ayer el sor
teo para el reemplazo del presente año, y debien
do tener lugar seguidamente las demás operacio
nes que marca la ley á fin de que tan luego como 
las Cortes voten el contingente que lia de ser desti
nado al ejército activo pueda este incorporarse sin 
pérdida cíe tiempo; y exigiendo el mejor servicio 
de la patria que los cuerpos tengan hoy la fuerza 
necesaria para sostener el orden y combatir á los 
enemigos que en cualquier concepto traten de le
vantarse contra las instituciones que nos rigen, 
como tan valerosamente lo están haciendo ya las 
tropas que en Navarra y otras provincias comba
ten á las facciones carlistas, S. M. el Rey so ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .° Los individuos de tropa do todas las armas 
é institutos del ejército que cumplen el tiempo de 
empeño en este mes y el próximo de Junio irán 
recibiendo sus licencias absolutas á medida que 
so vayan incorporando á sus respectivos cuerpos 
los reemplazos del presento año.

2 .° Dentro do cada cuerpo se llevará un turno 
de rigurosa, antigüedad para la concesión de estas 
licencias, de modo que se empiece por los más an
tiguos, y así sucesivamente.

3 .° A todos los cumplidos se les abonará desde 
el dia en que venza el tiempo de su empeño has
ta el que se Ies expida la licencia absoluta un plus 
de 50 céntimos de peseta diario.

4 .° El plus de que trata el artículo anterior 
se entenderá sin perjuicio del que pueda corres
ponderles por operaciones de campaña ú otros con
ceptos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Mdrid 6 de Mayo de 1872.— 
Zabala.—Señor.....

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Qu in t a s .
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que se expre

san en la adjunta relación remitirán á este Go
bierno, á la mayor brevedad, los dos ejemplares 
del acta del sorteo de la quinta del año actual, se
gún está prevenido en el art. 70 do la vigente ley 
de reemplazos, cuyo servicio se les recomiendo 
bajo apercimiento.

Zaragoza 21 de Mayo de 1872.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

RELACION QUE SE CITA.

Partido de Ateca.
Contamina.
Embid de Ariza.
Villalengua.

Partido de Belchite.
Belchite.
Almochuel,
Herrera.
Jaulin.
Lécera.
Valmadrid.

Partido de Borja;
Albcrite.
Ambel.
Bureta.
Malcjan.

Partido de Calatayud.
Alarba.
Munébrega.
Osera.
Sed i les.

Partido do Caspe.
Chiprana.
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Escatron.
Partido de Daroca.

Anento.
Balconclian.
Fuentes de Giloca.
Las Cuerlas.
Mara.
Romanos.
Huesca.
Valdehorna.
Villadoz.

Partido de Ejea.
Santa Eulalia de Gallego.
Val pal mas.

Partido de La Almunia.
Chodes.
Epila.
Longares.
Lumpiaqué.
Pedrola.
Plasencia de Jalón.
Pleitas.
Rueda de Jalón.

Partido de Sos.
Artieda.
Bagüés.
Escó.
Ruesta.
Salvatierra.

Partido de Tarazona.
Litago.
Los Payos.
Santa Cruz de Moncayo.
Tortoles.

Partido de Zaragoza.
Cuarto.
Monzalbarba.
Sobradiel.
Torres de Berrellen.
Villamayor.

ORDEN PÚBLICO.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales y demás agentes de mi autoridad la bus
ca y captura de Braulio Bueno, de las señas que 
se dirán, el que si resultase habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez municipal de Carenas, 
dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Señas de Braulio Bueno.
Edad 39 años, estatura regular, viste calzón 

coito al estilo del país, calcillas azules, alparga
tas abiertas, pañuelo en la cabeza, con bigote, y 
se halla desprovisto de cédula de empadro
namiento.

Por el Gobierno civil de Teruel so recomienda

á este de mi mando la averiguación del paradero 
de una muía de las señas que se citan, de la pro
piedad do D. Salvador Gambod, en el pueblo de 
Andorra. En su virtud, recomiendo aquella á los 
Alcaldes y demás agentes de mi autoridad, y 
caso de resultar habida lo pondrán inmediata
mente en conocimiento de este Gobierno para co
municarles instrucciones.

Zaragoza 20 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Señas de la muta.
Cerrada, pelo castaño oscuro, un poco cerrada 

de atrás, en el crucero tiene unas señales como 
de habérsele dado fuego, lleva un garran más 
abultado que el otro, herrada de las cuatro extre
midades, alzada ocho palmos.

Encargo (i los Sres. Alcaldes, Jueces munici
pales y demás agentes de mi autoridad procuren 
la busca y detención de Lorenzo de Gracia, de las 
señas que se dirán, el que de resultar habido lo 
pondrán á disposición del Sr. Alcalde de Las Pe- 
drosas, dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Señas del Lorenzo.
Edad 15 años, estatura regular, color bajo, 

pelo castaño, ojos negros, viste traje de lanilla 
claro, pañuelo á la cabeza, calzado de alparga
tas abiertas. Se supone se halle en la provincia 
de Huesca.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces munici
pales y demás agentes de mi autoridad la busca 
y captura de Maxirniano Calvo y Gonzalvo, de 
las señas que se dirán, el que si resultase habido 
lo pondrán á disposición del Sr. Juez do primera 
instancia de Belchite, dándome cuenta.

Zaragoza 21 de Mayo de 1872 —Pedro A. Her
rero.

Señas del Maximiano.
Edad 31 años, alto, delgado, pelo castaño cla

ro, bien parecido, barba clara y nariz afilada. 
Viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño, 
sombrero hongo y alpargatas negras cerradas.

----- ---------------------
ANUNCIOS.

Negociado 3.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc

tor de la correspondencia de Alhama ti Calmar- 
za, vacante por separación del que la desempe
ñaba, y dotada con el haber anual de 1.063 pesetas 
12 cénts., he acordado anunciarla al público para 
que en el término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia, presenten en esto Gobierno sus 
solicitudes documentadas todos los que, reunien
do las condiciones que determina el art. 32 del 
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decreto de 29 de Octubre de 1869, se consideren 
con derecho á obtenerla.

Zaragoza 20 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

A rticulo r/ue se cita.
«Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
Ayudante encargado de la estafeta de que de
penda el servicio.»

Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc
tor de la correspondencia de Alhama á la estación 
y Contamina, que resulta vacante por abandono 
del que la desempeñaba, y dotada con el haber 
anual de 145 pesetas, he acordado anunciarla al 
público para que en el término de un mes, conta
do desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en este 
Gobierno las solicitudes documentadas todos los 
que, reuniendo las condiciones que determina el 
art. 32 del decreto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 20 de Mayo de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Articulo que se cita.
«Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
Ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el servicio.» *

SECRETARIA.

D. Miguel Jover, de esta vecindad, se servirá 
presentarse en esta Secretaría de mi cargo para 
enterarle de un asunto que le interesa.—El Se
cretario, Mariano Arredondo.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión púljlica del 21 de Marzo de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada.
Dada cuenta de una comunicación de la Aso

ciación propagadora de la primera edición del 
Quiote en súplica de que figure la Diputación en 
ja lista de suscritores, se acordó remitirla á la

Comisión de Instrucción pública para que se sir
va emitir dictamen.

Zaragoza.—Con igual objeto pasó á dicha Co
misión otra comunicación de la Junta provincial 
de primera enseñanza relativa á la verja de la 
Escuela Normal. •

Zaragoza.—En vista de lo expuesto por el Di
rector de caminos vecinales, la Comisión dió por 
terminada la poda de los árboles de las carreteras 
de Logroño y Canfranc.

7,aragoza.—La Comisión quedó enterada de una 
comunicación de la Comisión de Obras participan
do haber dispuesto la venta de la leña que ha re
sultado en la poda de los árboles de las carrete
ras provinciales.

Zaragoza.—Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por la Comisión de Instrucción pública en 
el expediente relativo á la designación de perso
nas que constituyan el Tribunal de oposiciones 
para la provisión de la plaza de Secretario Conta
dor de la Casa Hospicio de Misericordia, la Pro
vincial acordó se remita dicho expediento á la de 
Beneficencia con el indicado objeto. •

Zaragoza.—Se remitieron á informe de la Co
misión do Instrucción pública dos comunicaciones, 
relativas la primera á la conveniencia de buscar 
local á propósito para la instalación de la Escue
la Normal de Maestros, y la otra sobre supresión 
de una de las escuelas de niños de Calatayud.

Zaragoza.—Admitida la dimisión que del cargo 
de Auxiliar tiene presentada D. Mariano García, 
la Comisión acordó ocupe esta vacante el primer 
Escribiente D. Raimundo Pastor, habiéndasenom
brado Escribiente interino á D. Francisco Saez y 
Martínez.

Taragoza.—Vista una comunicación del Coro
nel del batallón cazadores de Puerto-Rico mani
festando que cinco acogidos de la Casa Hospicio 
de Calatayud desean la salida del Establecimien
to para ingresar en la charanga de aquel cuerpo, 
la Comisión acordó conceder la salida de dicho 
Hospicio á los que voluntariamente lo hayan so
licitado, siendo hijos de Nuestra Señora de Gra
cia, y á los que tengan padres conocidos, previo 
consentimiento de los mismos.

Villamagor.—En vista de las razones expues
tas por el Ayuntamiento, la Comisión acordo sus
pender por un mes los apremios que se halla su
friendo, pasándose el tanto de este acuerdo á Con
taduría.

Villamagor.—Se devolvió al Sr. Gobernador 
con informe favorable el expediente incoado por 
el Ayuntamiento solicitando autorización para 
cnagcnar un trozo de terreno.

Villafeliclte, Sestrica, Fuendejalou, Herrera, 
Lumpiaque, Luesia c Illueca.—Accediendo a o 
solicitado por los respectivos Ayuntamientos, la 
Comisión acordó reducir á uno solo los tres cole
gios electorales de Villafeliche, Sestrica, Fuenue- 
jalon. Herrera, Illueca y Lumpiaque, y a un 
también los dos en que so halla dividida la vi 
de Luesia.
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Alfamen.—Vista el acta de escrutinio de las 
elecciones municipales de dicho pueblo; conside
rando que la Junta no ho conocido de las protes
tas relativas á la nulidad de la elección, la Comi
sión acordó no ha lugar á deliberar.

Borjar.—Visto el expediente sobre pago de ex
propiaciones de la carreterra de Borja á la esta
ción de Cortes, la Comisión acordó se remita á la 
de Obras para que se sirva emitir su ilustrado dic- 
támen.

Castejou ^e las Aymas.—También se remito á 
dicha Comisión con igual objeto el expediente in
coado á instancia del Ayuntamiento solicitando 
alguna cantidad para la construcción de un puen
te sobre el rio Piedra.

Sesión -púLUca del dia 23 de Marzo de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Su . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Calatayud.—Para cubrir apremiantes necesida

des del Hospicio de dicha ciudad, la Comisión 
acordó se entregue al Administrador del mismo 
la suma de 5.000 pesetas.

Zaragoza.—Vista la exposición de D. Carlos 
Ordoñez pidiendo se revoque un acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital sobre 
nombramiento de un empleado en el teatro, la 
Comisión acordó declarar que el Municipio tiene 
derecho para crear el cargo de vigilante ó inspec
tor de decoraciones, pero no el de señalarle suel
do, el cual se fijará con intervención del arrenda
tario Sr. Ordoñez.

taragoza.—La Comisión quedó enterada de una 
comunicación de la Hermandad de la Sangre de 
Cristo invitándola á la procesión del Santo En
tierro.

taragoza.—Se acordó el pago de una cuenta 
que presenta José Almudevar, su importe 106 pe
setas 25 céntimos, por carbón suministrado á la 
guardia del Palacio.

, Santed.—En vista de lo manifestado por D. Es- 
téban Martin y otros vecinos de dicho pueblo, la 
Comisión acordó relevar del cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento al maestro de niños 
I). Márcos Calve.

Zaragoza. — Se denegó una una exposición 
1). Salvador Bancells pidiendo se le admitan sin 
legalizar las partidas de los sustitutos que pre
sente.

Aljocea.—Accediendo á lo solicitado por don 
León Guillen, la Comisión acordó relevarle del 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento.

Zaragoza.—La Junta provincial de primera en
señanza manifiesta que amenazan ruina algunas 
partes del edificio de la Escuela Normal do Maes
tros, y la Comisión acordó pase el expediente á 
la de Instrucción pública para que se sirva emitir 
dictámen.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador interesa se dé 
orden al Arquitecto para que inspeccione el edi
ficio que la Guardia civil ocupa en Las Casetas, 
y la Comisión acordó que dicho funcionario prac
tique el reconocimiento que se indica, siempre que 
lo permitan las atenciones preferentes del servicio 
de la provincia.

Zaragoza.—Se remitió á la Comisión de Instruc
ción pública para que se sirva emitir dictámen 
en el expediente sobre devolución á doña Mariana 
Amado del importe de los derechos de matrícula 
que satisfizo su esposo en el Instituto.

Huesca.—D. Cosme Blasco remite dos ejempla
res del Diccionario latino-español de que es autor, 
y cuya obra dedica á la Exorna. Diputación pro
vincial. La Comisión acordó so dé cuenta de este 
asunto en la primera reunión ordinaria que dicha 
corporación celebre.

Zaragoza.—Visto el expediente relativo al pa
go de indemnizaciones por salidas del Arquitecto, 
delineantes y empleados de caminos vecinales, la 
Comisión, de conformidad con lo propuesto por la 
de Hacienda, dispuso que en el caso actual y en 
los de igual índole que ocurran en lo sucesivo, se 
ajuste á lo acordado por la Diputación en sesión 
de 25 de Abril último, abonándose en su virtud 
única y exclusivamente las salidas que pasen del 
número de veinte en cada año.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Instrucción pública, la Pro
vincial acordó que la enseñanza de Agricultura 
continúe en el edificio de la Escuela Normal de 
Maestros.

Fréscano.—Se concedió autorización á D. Flo
rencio Bermejo y D. Pedro Cuarteto para arren
dar los huertos confrontantes con la carretera 
provincial de Borja á la estación de Cortes, pero 
con las condiciones propuestas por el Director de 
caminos vecinos vecinales.

taragoza.—La Comisión acordó se manifieste 
al Sr. Gobernador que la provincia no puede to
mar á su cargo los gastos que se originen en la 
construcción de casetones que sirvan de abrigo á 
la fuerza de la Guardia civil que presta servicio 
en las carreteras, por no haber consignación en el 
presupuesto para tales obras.

Taragoza.—Se aprobaron las obras ejecutadas 
por D. Pedro Antonio Alonso Perez en una casa 
contigua al templo de San Cayetano.

Bubierca.—Visto el expediente de elecciones de 
dicho pueblo y protestas presentadas, la Comi
sión acordó dejar sin efecto la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta de escrutinio, dis- 
ponieñdo sean proclamados por haber obtenido 
mayoría relativa de votos 1). Cayetano del Moli
no, D. José Serrano García, 1). Benito López, don 
Andrés Franco Bailón, D. José Heredia Sola, don 
Narciso Monreal, 1). Pascual Fernandez, D. Ma
riano Mateo Royo y D. Tomás Heredia, á los que 
se les dará posesión de sus cargos en el dia seña
lado al efecto. Se desestimó la escusa de D. José 
Serrano García, por no ser bastante el padeci
miento que alega para dejar de servir el cargo; y
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por último, se previno á D. Ubaldo García y demás 
que solicitan se imponga á la Junta la responsa
bilidad penal de la ley por las infracciones que 
atribuyen á sus individuos, ejerciten su derecho 
si lo creyeren conveniente ante los Tribunales de 
justicia.

tSesion púHica clel 26 Mario de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la anterior sesión fué aprobada.
El Diputado Sr. Sancho, en uso de la palabra, 

manifestó que en atención á hallarnos próximos á 
las elecciones, creía conveniente se suspendieran 
los comisionados de apremio, á fin de que no se 
crea que la Comisión Provincial trata de ejercer 
presión en la libre emisión del sufragio. Confor
mes los demás señores, se acordó por unanimidad 
suspender los citados apremios hasta el dia 20 de 
Abril próximo, en que volverán los mismos comi
sionados á los pueblos que hasta dicha fecha no 
presenten las cartas de pago ó no les hubiesen sa
tisfecho sus dietas.

Zaragoza.— Vista la instancia de los señores 
D. Juan Pablo Soler y D. Manuel Rozas para que 
la Diputación adquiera un cuadro que representa 
un episodio de los sitios de esta ciudad durante la 
guerra de la Independencia, pintado por D. Múr
eos Hiraldez, la Comisión acordó se dé cuenta á 
la Diputación en su primera reunión.

Zaragoza.— La Comisión de Beneficencia llama 
la atención de la Provincial acerca de los presos 
enfermos que ingresan en el Hospital, gravando 
el presupuesto del Establecimiento, y que según 
su opinión debía reclamarse de los pueblos de que 
proceden el importe de las estancias que causan: 
la Comisión, de conformidad con lo propuesto por 
la de Hacienda, acordó declarar no procede enta
blar reclamación alguna para obtener el pago de 
las estancias causadas por los presos pobres, que 
solo por tener la última calidad deben recibirse en 
el Establecimiento, según lo dispone la ley gene
ral de Beneficencia.

Codos.—El Ayuntamiento de este pueblo soli
cita se le perdone la contribución territorial })or 
el pedrisco que sufrieron sus campos en 29 de Ju
lio de 1870." la Comisión acordó aprobar este expe
diente, y que procede el abono del perdón que so
licita en cantidad de5.391‘48 pesetas.

El Alcalde de este pueblo dá parte de no 
haber querido tomar posesión de los cargos de 
Concejales D. Daniel Dieste y D. Mariano Biesa: la 
Comisión acorde que el Alcalde de Biel convoque 
á dichos Concejales y les prevenga tomen inme
diatamente posesión do sus cargos, quedando en 
caso contrario sujetos á la responsabilidad del ar
tículo 171 de la ley municipal.

Zaragoza.— Vista la propuesta de la Comisión 
de Beneficencia para la plaza vacante de mance
bo tercero de la tahona del Hospital, la Comisión 
acordó nombrar interinamente para dicha plaza á

Francisco Fustiñana, propuesto en primer lugar 
de la terna, dándose cuenta á la Diputación en su 
primera reunión.

CariTuua.—D. Manuel Ducay solicita autoriza
ción para variar la dirección de la carretera que 
atraviesa por el monte de su propiedad denomi
nado El Coscojar, y la Comisión acordó pase este 
expediente á la de Obras públicas para que emita 
su dictámen.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre reclama
ción del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad al 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia de las can
tidades que éste debió satisfacer desde l.u de Oc
tubre de 1868 al 30 de Junio de 1871 por el arbi
trio sobre las reses destinadas al consumo del 
mismo, la Comisión acordó vuelva nuevamente 
este expediente á la de Beneficencia para que emi
ta dictámen.

Bujaraloz.— Visto el expediente de cuentas de 
bagajería de este pueblo del primer semestre del 
año económico actual, la Comisión acordó se dé 
cuenta del mismo á la Diputación en su primera 
reunión ordinaria.

Sos.—El Ayuntamiento solicita autorización 
para litigar con D. Clemente Martoh sobre inver
sión de unas cantidades que éste recibió de aquel. 
Vistos los antecedentes que remite el Ayunta
miento y el parecer de los letrados, la Comisión 
acordó autorizar á dicho Ayuntamiento para el li
tigio que solicita. í¿

Zaragoza.—Visto el expediento de información 
parlamentaria sobre el estado de las clases obre
ras, la Comisión acordó se dé cuenta del mismo á 
la Diputación en su primera reunión ordinaria.

Taragoza.—D. Mateo García Lapuente, apodera
do del Sr. Conde de Sobradiel, solicita autoriza
ción para construir una alcantarilla sobre una cu
neta de la carretera de Navarra, junto al camino 
de Sobradiel, y la Comisión, de conformidad á lo 
propuesto por la de Obras, acordó conceder la li
cencia solicitada con las condiciones expresadas 
en el informe del Director de caminos.

Escatrou.— El Ayuntamiento solicita so levan
te el comisionado de apremio, admitiéndole 1.000 
pesetas á cuenta de lo que adeuda á fondos pro
vinciales. Visto el acuerdo anterior levantando 
todas las comisiones ejecutivas hasta el 20 de 
Abril, la Comisión acordó se esté á lo mandado 
en el citado acuerdo.

Mallea.—El Alcalde manifiesta que ha verifi
cado el pago de las expropiaciones del término, 
en vista del expediente remitido, á excepción de 
las partidas consignadas en el capítulo eclesiás
tico, habiendo separado también las cantidades 
que figuran como gastos de tasación y medición: 
la Comisión acordó entregue dicho Alcalde su im
porte á los peritos tasadores, dando éstos recibos 
parciales, que deberá entregar después á los pro
pietarios expropiados como completo del pago de 
la expropiación, debiendo él mismo conservar en 
su poder el expediente y cantidad que figura 
nombre del capítulo eclesiástico hasta nucu 
órden.
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Pomev.—El Alcalde remite las actas de elec
ciones de este pueblo y protestas presentadas á 
las mismas. Resultando que las elecciones muni
cipales de Pomer adolecen del vicio de nulidad 
desde su origen por no haberse constituido la me
sa definitiva con los cuatro Secretarios, pues so
lo eligieron dos de estos, y los dos restantes al 
segundo dia de elección, quedando por consi
guiente reducidos á dos los dias de elección dé 
Concejales, la Comisión acordó anular las eleccio
nes municipales de Pomer, y que se proceda á 
otras nuevas á los quince dias de publicar el 
acuerdo de nulidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l , guar
dando para los actos posteriores á la elección los 
términos marcados en el decreto de 6 de Mayo úl- 
mo, y que se oficie al Alcalde de Borja para que 
pase á presidir la mesa interina, conformo al ar
tículo 91 de la ley electoral.

Petlrola y Figuerudas.—El Ayuntamiento de 
Pedrola se queja de que el Alcaide de Figuerue- 
las absuelva á los infractores de la concordia de 
riegos de la acequia La Hermandad, y de la falta 
de pago pb‘r parte de este pueblo de los repartos 
de alfardillas. La Comisión, en vista de lo resul- 
tivo de este expediente, acordó respecto al primer 
extremo so devuelva el expediente al Sr. Gober
nador para que resuelva lo que estime convenien
te en la parte de que se trata, y respecto al se
gundo extremo se prevenga al Alcalde de Figue- 
ruelas entregue sin demora al de Pedrola las can
tidades en que resulte alcanzado por el indicado 
concepto.

"LaTagoM,.—Visto el oficio del Excmo. Ayunta
miento de esta capital interesando, á esta Comi
sión Provincial para que se adhiera al proyecto 
formado por el mismo para unificar la deuda mu
nicipal, de cuyas bases acompaña copia autori
zada, la Comisión, de conformidad con lo propues
to por la de Hacienda, acordó se manifieste al 
Ayuntamiento de esta ciudad que no os posible 
acceder á la unificación de la deuda que solicita 
con esta Corporación, haciéndole presente al 
mismo tiempo que en el término más breve haga 
efectivas las cantidades que por diferentes con
ceptos adeuda á la provincia.

8esiougálica del 30 de Mcmode 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
8ctu Mateo de Gallego.—La Comisión revocó un 

acuerdo del Ayuntamiento de dicho pueblo por 
él que se obliga á Francisco Jaime á desalojar la 
fragua, amparando al interesado en el contrato 
hasta el 29 de Setiembre del año actual.

Paracuellos de Giloca.—Vista la reclamación 
de varios electores contra la reducción de cole
gios electorales, la Comisión acordó se esté á lo 
resuelto en sesión do 9 del actual.

Moureal.—Se acordó prevenir al Alcalde in
cluya en el padrón electoral de aquel pueblo á 
O. Calixto Moren.

Zaragoza.-— Visto el expediente incoado á ins
tancia de D. Joaquín Marín, D. Francisco Zapa- 
ter, 1). Mariano Español y demás propietarios de 
los derechos de riego en la villa de Fuentes de 
de Ebro, solicitando que por los Ayuntamientos 
y vecinos de Roden y Mediana no se les inter
rumpa en el aprovechamiento de las dos terceras 
partes de las aguas procedentes de la Junta de
nominada de Magullón, la Comisión acordó des
estimar la pretensión de dichos señores, dejándo
les expedito su derecho para que usen de él ante 
quien corresponda y en la forma que sea proce
dente.

Pastriz.—La Comisión acordó se trascriba al 
Ayuntamiento la propuesta para la plaza de Me
co titular de dicho pueblo.

Lécera.—Se acordó que en el improrogable tér
mino de veinte dias satisfaga el Ayuntamiento á 
D. Julián Dias 375 pesetas que le adeuda por su 
asignación como Médico titular que fué de aque
lla villa.

Sau Mateo de Gallego.— Se aprobó la propuesta 
hecha en favor de D. Ventura Marin para la pla
za de Médico-Cirujano titular del referido pueblo.

Taragoza.— La Comisión acordó se informen fa
vorablemente los expedientes de excepción de 
varios terrenos solicitados en concepto do apro
vechamiento común por los Ayuntamientos de 
Fuentes de Giloca, Paniza, Calmarza, Jaraba, 
Castejon de Alarba, BeTchite y Campillo.
• Salillas.—Consulta el Alcalde qué Juez muni
cipal deberá decretar la entrada en el domicilio 
de los deudores que se encuentran en los térmi
nos deEpila, y la Comisión le manifestó dirija la 
consulta al limo. Sr. Presidente de la Audiencia.

Taragoza.—Se desestimó la reclamación de don 
Cárlos Mercadal contra la consignación de utili
dades en el reparto de esta ciudad.

Torres de Berrelien.—^ acordó que el Ayun
tamiento de Pinseque reforme las cuotas impues
tas en el reparto á 1). Julián Gómez y otros veci
nos de Torres, reduciéndolas al 16'66 por 100 de 
lo que pagan al Tesoro, é igualmente la cuota 
que se refiere á 1). Miguel García y Navarro.

Zaragoza— Habiendo resultado útil para el ser
vicio el sustituto Melchor Clavería Duran, la Co
misión acordó su ingreso en caja y que sea baja 
el sustituido Mariano Suriano, úúm. 3, y á Fran
cisco Martínez Navarro en reemplazo de Jacinto 
Enfedaquo Teran, núm. 5, .por el cupo de Cinc» 
Olivas.

Sesiou pública del dia 2 de Abril de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Beneficencia.—Dada cuenta de una comunica

ción de la Comisión de Beneficencia proponiendo 
la separación de empleo y sueldo del practicante 

! del Hospital de Nuestra Señora de Gracia D. Es- 
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téban Giner, por haber cometido una falta grave, 
la Provincial, conforme con lo propuesto por la 
de Beneficencia, acordó la separación de empleo 
y sueldo del mencionado Estéban Giner, anun - 
ciándose la vacante por término de quince dias 
para la presentación de solicitudes en la Secreta
ria de esta Corporación, dándose cuenta de este 
acuerdo á la Diputación en su primera reunión 
ordinaria.

Zaragoza.—D. Celedonio Barrieta solicita se le 
incluya en la lista de los mayores contribuyentes 
de la provincia por territorial, para la elección de 
Senadores, alegando figurar en aquellas otros que 
pagan inferiores cuotas á la suya. Resultando 
que en las listas de mayores contribuyentes cita
das figuran nueve de estos con menor cuota que 
la que acredita satisfacer D. Celedonio Barrieta, 
la Comisión acordó se incluya al mismo en la lis
ta mencionada y en el lugar que le corresponda, 
excluyendo de ella á D. Pedro Antonio Gracia 
Carrascon, que figura con la menor cuota en la 
misma; y en atención á no haber publicado en el 
tiempo oportuno la Administración económica la 
lista de que se trata, no pudiendo por consiguiente 
la Comisión Provincial resolver las reclamaciones 
en los primeros dias de Marzo, se acordó se subor
dinen las resoluciones de esta Comisión y la pu
blicación de las mismas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
á lo que expresa la nota puesta al pié de la cir
cular en que se publicaran dichas listas.

Ejea de los CdLaUeros.—D. Ignacio Ventura y 
Otal reclama el derecho de Senaduría como uno 
de los mayores contribuyentes de la provincia por 
contribución territorial. Resultando que de las lis
tas formadas por la Administración solo catorce 
aparecen inscritos con mayor cuota que la que 
justifica satisfacer el recurrente, la Comisión 
acordó se incluya en dichas listas á D. Ignacio 
Ventura y Otal, y la exclusión de D. Lamberto 
Juan Algora, penúltimo de los que menos pagan, 
y que corresponde por haberse ya propuesto la de 
D. Pedro Antonio Gracia Carrascon para dar en
trada á D. Celedonio Barrieta.

'¿(tragona.—D. Antonio Miguel Costa solicita se 
le incluya en la lista de mayores contribuyentes 
de la provincia por satisfacer más cuota por terri
torial que algunos de los inscritos en ella. Re
sultando que once de las contribuyentes figuran 
en la lista con menor cuota que la que acredita 
satisfacer D. Antonio Miguel Costa, la Comisión 
acordó se incluya á este en la expresada lista en 
el lugar que le corresponda, excluyendo de ella 
á D. José Ostalé y Aliaga, á quien corresponde la 
exclusión por haberse ya propuesto la de D. Lam
berto Juan y D. Pedro Antonio Gracia.

_ Daroca.—I). Félix Lozano y Conde solicita su 
inclusión en las listas de los 20 mayores contri
buyentes por industrial, por pagar 1.162 pesetas 
82 céntimos. Resultando que el recurrente es el 
quinto contribuyente de la provincia por contri
bución industrial, la Comisión acordó se incluya 
á D. Félix Lozano en la mencionada lista en el 
lugar que le corresponda; y resultando que los 
cuatro de menor cuota pagan igual contribución, 

y teniendo que eliminar uno de ellos, se procedió 
á un sorteo entre los señores D. Manuel Lobez, 
D. Pedro Portabella, D. Jacinto Marracó y D. Ni
colás Giménez, resultando excluido éste último.

Zaragoza.—D. José Ezquerra Labrador, en re
presentación de D. Francisco Labrador, suplica se 
le incluya m la lista de los 50 mayores contribu- 

1 yentes por territorial, por pagar 1.903 pesetas 19 
céntimos. Resultando que el reciamente acredita 
satisfacer mayor cuota que 12 contribuyentes que 
figuran en la lista, la Comisión acordó se inc u- 
ya á D Francisco Labrador en la mencionada is- 
ta, quedando excluido de ella D. Martin Liria, á 
virtud de sorteo verificado con D. León Pardo, por 
figurar ambos con la misma cuota.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
¡ 14 del actual, se publica por la Dirección general 
¡ de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad deFiloso- 
i fía y Letras de Granada las cátedras de Lengua 
i griega y Estudios críticos sobre autores griegos, 

dotadas con 3.000 pesetas, que según el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á. ellas ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen exceden es, puedan soli
citarlas en el plazo improrogable de veintedias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Solo podrán aspirar á dichas cátedras los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otras de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en Filosofía y Letras. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse en 
ios Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserto 
en los Boletines ofcíales de las provincias qne 
comprende este distrito universitario para qne 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 16 de Mayo de 1872.—El Rector, 
Gerónimo Borao.
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INSPECCION DE BENEFICENCIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los sugotos que se consideren con derecho al 
patronato del Pió legado que fundó en Ariza el 
presbítero I). Francisco Lorente, se presentarán 
en esta oficina en el término de quince dias con 
los documentos que acrediten su personalidad, 
para darles vista de cierto expediente que en la 
misma se instruye y oir las reclamaciones que in
terpongan.

Zaragoza 19 de Mayo de 1872.—El Inspector, 
Manuel León y Torán.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA.

El día 26 del actual á la una de su tarde tendrá 
vira\ a Boletiu oficial do esta pro-
lQ7olaParaG 9110 ccomímico viniente de 1872 á 
iq ' ’ Cllyo acto se verificará en las oficinas do 
dene^'?^ bajó la presi- 
uencia del Sr. Vicepresidente de la Comisión per

manente de la misma y con asistencia de una Co
misión de su seno.

Y para conocimiento de las personas que de
seen interesarse cu ella, se inserta á continuación 
el pliego de condiciones bajo las cuales se ha do 
hacer la licitación.

Huesca 7 de Mayo de 1872.—El Vicepresidente 
de la Comisión. José Lasicrra.—El Secretario, Ma
nuel González Ordoñez.
Pliego ele condiciones bajo las cuales se ha de cele

brarla subasta del Boletiu Oficial de esta pro
vincia para el ano económico de 1872 á 73, el cual 
ha sido aprobado por la Eterna. Comisión per
manente.
1. a Se publicarán semanalmente tres números del Bo- 

letiwojlcidl, sin perjuicio de los extraordinarios que reclame 
el servicio y en su caso se determine por el Sr. Gobernador 
ó la Diputación.

2. a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
orden, reglamento, etc. etc., ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos nece
sarios, para que no se interrumpa la inserción si se consi
derase conveniente.

3. a La dimensión del Boletín será de un pliego papel 
marquilla, 26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho, 
dividido en cuatro columnas, cada una de ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4. a El empresario deberá entregar gratis ocho ejempla
res del Boletín con suplemento para la Secretaría del Go
bierno y otros ocho para la de la Diputación, con más los 
que en ambas Secretarías se necesiten para unirlos á los 
expedientes en los casos que lo requieren, además de los si
guientes: uno para el Ministerio de la Gobernación, otro pa
ra la Dirección general de Administración local, otro para la 
Biblioteca Nacional, otro para el Presidente de la Audien
cia del territorio, otro para el Fiscal de la misma, otro para 
el Capitán general del distrito, otro para.el Gobernador 
militar de la provincia, otro para cada Diputado provincial, 
otro para cada Diputado a Cortes, otro para cada Senador 
por la provincia, tres para la Sección de Fomento, otro pa
ra el Comandante de Guardia civil, otro pora cada co
mandante de línea de la misma, otro para el Inspector de 
orden público de la capital, otfo para cada Jefe de Hacien
da de la provincia, otro para el Comisionado de Ventas de 
Bienes nacionales, otro para el Vicario eclesiástico de la 
diócesis, otro para cada Ayuntamiento, otro para cada Juz
gado municipal, otro para cada Juzgado de primera instan
cia, otro para la Jhblioteca provincial, otro para el Ingenie
ro forestal, otro al Instituto provincial, otro á la Escuela 
Normal de Maestros de la provincia, otro á la Dirección do 
los establecimientos provinciales do Beneficencia, otro para 
el Arquitecto provincial, y otro porcada una de las Diputa
ciones provinciales del Reino. Además facilitará gratis los 
ejemplares de Boletín y sus suplementos que se necesiten 
on la Sección de Fomento para unirlos á los expedientes.

5. a Las fajas para dar la dirección á los Boletines esta
rán impresas con el nombre do la persona y pueblo á que 
se dirijan, á fin de evitar equivocaciones.

6. a Será do cuenta del contratista el franqueo previo 
por medio de timbre dolos Bolciínes que hayan de man
darse por el correo.

7. a Será obligación del contratista presentarse en el Go
bierno de provincia y en la Secretaría de la Diputación á 
recoger originales los dias anteriores íi los de la salida del
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Boletín, debiendo hacerlo de once á doce de la mañana, y de ] 
ningún modo fuera de esta hora; sin perjuicio de esto que
da obligado á insertar cuanto se le mande por dichas ofici
nas antes de las tres de la tarde del mismo dia.

8. a El contratista conservará archivados 50 ejemplares 
de cada número, que facilitará á mitad del precio corriente 
para el público, al Gobernador, Diputación provincial y ofi
cinas de desamortización si los reclaman.

9. a Para la inserción en el Boletín de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios que se harán en to
do caso por conducto y beneplácito del Gobernador, se obser
vará el orden siguiente:

Parto oficial de la Gaceta.
Paite oficial del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comisión provincial.
Del Gobierno militar. •
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
Do los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Y los que dirigen los Capitanes generales de los distritos 

militares en virtud de la autorización que se les concedió 
por la real orden de 9 de Agosto de 1839.

El original que se remita de la Diputación ó Comisión 
provincial para su inserción llevará el insértese del Vice
presidente de esta última ó del que haga sus veces.

Para facilitar la publicación de la parte oficial de Gaceta 
de Madrid el contratista tendrá obligación de estar suscrito 
á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la pu
blicación de Boletines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador si estos no fuesen asuntos de} 
Gobierno, el importe de la publicación será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que los reclamase.

La Comisión provincial por sí podrá también disponer la 
publicación de Boletines extraordinarios, cuyo importe se 
abonará fuera de la contrata.

El pago de los Boletines extraordinarios se hará en jus
ta proporción de lo que corresponde al pliego, según el pre
cio en que se remate el servicio y con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto provincial.

11. Será de cuenta del contratista, según lodispuesto en 
la real orden de 8 de Julio de 1838, insertar todo lo relativo 
al ramo de desamortización. Sin embargo, cuando hubiere 
necesidades imperiosas de tirar suplementos comprendien
do los anuncios de ventas, se pagará su importe por las 
oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos} remitidos por el 
Gobernador ó por la Cornisón provincial á la redacción se 
insertarán gratuitamente.

13. El dia l.° de cada mes, y en pliego separado, deberá 
dar el contratista el índice de todas las órdenes del anterior, 
y el dia último del año uno general que comprenda todos 
los mensuales de que se ha hecho mérito.

14. El contratista del Boletín, cobrará por trimestres 
adelantados de los fondos provinciales el importo de la can
tidad en que aquel quede rematado.

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y g irantiem que p noen los elemen
tos necesarios para el doiempeñod; dicho servicio, con 
arreglo á la Real órden .le 11 do Octubre de 1859.

Será desechada la proposición que carezca del talón que 
acredito haber entregado en la Depositaría provincial el 10 

por 100 de la cantidad de 7.500 pesetas señaladas como tipo 
máximo en la condición 17, ouyo documento será devuelto 
en el acto á los licitadores, después do hecha la adjudicación 
provisional del remate. Luego que esta haya sido aprobada 
por la Diputación, el contratista á cuyo favor haya sido ad
judicado el Boletín aumentará dicho depósito con el carácter 
de definitivo y antes del otorgamiento de la escritura hasta 
el 20 por 100 del importe en que aquel quedase rematado, 
según previene el art. 25 del reglamento para la ejecución 
de la ley de contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que 
se dirigirán al Vicepresidente de la Comisión por el correo, 
ó se depositarán en la caja cerrada que estará expuesta al 
público en las oficinas de la misma hasta el acto de la su
basta.

17. El tipo máximo sobre que deberán girar las propo
siciones nunca excederá de la cantidad de 7.5'00 pesetas por 
todo el año.

18. Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar todo 
el servicio de que se trata, arreglándose al siguiente.

Modelo de ^oposición. •
D. N. N., vecino de. . propone redactar y publicar el Bo- 

letvn oficial de la provincia de Huesca los lunes, miércoles y 
viernes de todo el año económico de 1872 á 1873, y remitir
lo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el correo más inmediato al 
de su publicación á los demás pueblos suscritores, por la 
cantidad de..... y acepta todas las condiciones que como tal 
contratista se le iúipojien en el pliego de condiciones publi
cado en el Boletín oficial núm.....correspondiente al dia....... 
de.....de 1872.

(Fecha y firma del proponente.)
19. Si se presentasen dos ó mas proposiciones iguales, la 

suerte decidirá lapersona á que se haya de adjudicar; pero 
si la proposición igual se hiciera por el actual empresario, 
será este preferido sin dar lugar al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén entera y literalmente 
arregladas al precedente modelo, ó que contengan más ex
presión que la mencionada, ó que excedan del tipo máximo, 
se tendrán por no presentadas.

21. El contratista del Boletín oficial será preferido pa
ra las impresiones que se costeen de los fondos provinciales, 
siempre que tenga establecimiento propio y que los precios 
y esmero de las impresiones sean iguales á los de las demás 
imprentas.

22. Se han adoptado las medidas convenientes á fin de 
evitar cualquier abuso que pueda cometerse contra la in
violabilidad de los pliegos cerrados que se depositen en la 
caja-buzón durante su permanencia en el sitio antes men
cionado y hasta el momento en que se proceda á su apertu
ra.—Aprobado.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa du 

Ambo! se halla vacante por destitacieu del quei n 
desempeñaba; su dotación consiste en sétecienta^ 
cincuenta pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla L 
rán sus correspondientes solicitudes en el ten
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no de treinta dias, á contar desde el siguiente en 
el que aparezca inserto este anuncio enel Bo l e t ín  
Of ic ia l  déla provincia.

Ambel 16 de Mayo de 1872.—El Alcalde Juan 
de timbea y Zuria.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tavagoía. —Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á D. Manuel Lázaro, vecino de 
Tosos, para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito calle do 
Fuenclara, número dos, á responder á los cargos 
que lo resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo do dinero á Angel 
Ipienos; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar. Da
do en Zaragoza á quince de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Femado Brequera.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de costas de causa 

seguida contra Miguel Higueras, sobre hurto, se 
sacan á la venta en pública subasta los bienes si
guientes:

Un campo en Zuera, partida de Sancharé, de 
veintiuna áreas cuarenta y cinco centiáreas; con
fronta al N. con Mariano Ferrer, S. con acequia, 
M. viuda de Manuel Labona y P. Agustín Llué: 
retasado en cuarenta pesetas.

Otro campo en Zuera, partida de Val de la Ce
bada Vallonés, de ochenta y cinco áreas ochenta 
y una centiáreas, secano; confrontante al N. con 
monte, al S. con José Garulo, M. monte y P. Ni
colás Romeo; retasado en ochenta pesetas.

Otro campo en Zuera, partida del Calvario, de 
ochenta y cinco áreas ochenta y una centiáreas; 
confronta al N., M. y P. con monte, y al S. con 
viuda de Joaquín Perez: retasado en sesenta pe
setas.

Un campo en Zuera, partida de Val de la Horca, 
de una hectárea, setenta y una áreas setenta y 
tros centiáreas; confrontante con monto por los 
cuatro puntos cardinales: retasado en sesenta y 
cinco pesetas.

Ciro campo en Zuera, partida de Puisabina; do 
cuarenta y dos áreas noventa centiáreas; con- 
h’onta al N. con camino, S. Antonio Aznary M. y

• con monte.- retasado en quince pesetas.
Otro campo en Zuera, partida del Saso; de 

chonta y cinco áreas ochenta y una centiáreas; । 
enfronta al N., S. y M. con camino, y al P. con 

monte: retasado en treinta pesetas.
Y una ora en Zuera, partida, do Puente Bajo; 

controntante al N. con casa de Vela, S. camino, 1

M. Andrés Nasarre y P. Lorenzo Ezquerra; reta
sada en ochenta pesetas.

Para cuyo acto, que ha de ci! obrarse en este 
Juzgado, sito calle de Fuenclara, núm 2, y ante 
el Juez municipal de Zuera, se ha señalado el dia 
tres de Junio próximo viniente á las diez de su 
mañana, haciendo presente qne no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
de la retasa, y que las fincas quedarán rema
tadas á favor del mejor postor que resulte en am
bas subastas. Dado en Zaragoza á once de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Ro
mero.— Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Agustín Luis Dara, Miguel Zinca, 
D. Bienvenido Comin, D. Florencio del Campo, 
D. Alberto Urries, D. Angel Ramírez, D. Ignacio 
Aibar, D. Manuel Serrano y Franquini y D. Juan 
Mazon, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presento, comparez
can en las cárceles públicas por tenerlo así acor
dado en causa que contra los mismos y otros me 
hallo instruyendo sobre delito contra la forma do 
gobierno; pues do no hacerlo dentro de dicho pla
zo se dará á la causa la tramitación que corres
ponda y les parará el por juicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—L Norberto Romero. 
D S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo do esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

ciertas responsabilidades pecuniarias en que filó 
condenado D. Manuel Laitaen causa contra José 
Robres sobre homicidio, tongo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes:

Seis sillas junquillo blanco en buen uso; reta
das en sois pesetas 50 cents.

Una mesa de pino, pulimentada; retasada en 
21 pesetas.

Un carro con el huso de hierro, tablero do ma
dera y 14 toderos por cada lado, dos do estos de 
hierro; retasado en 250 pesetas.

Un mulo capón, cerrado, polo tordillo, su alza
da metro y medio, poco más ó menos; retasado en 
375 pesatas.

Para cuyo remate se ha señalado el dia veinti
nueve del actual á las once de su mañana en la 
Sala audiencia do este Juzgado. Dado en Zarago
za á diez y nuevo de Mayo do mil ochocientos 
setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por man
dado do S. S., Justo Emperador.

BelchÁte.
D. Gregorio Naval, Escribano numerario del Juz

gado de primera instancia de la villa y partido 
de Beichito.
Doy fé: Que en el pleito de que abajo so hará
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mención se pronunció la sentencia del tenor si
guiente: ,

«Sentencia.—En la villa de Belchite á diez jle 
Mayo 'le mil ochocientos setenta y dos; el señor 
don José Romero Osuna, Juez de primera instan
cia de la misma'y su partido: habiendo visto es
tos autos de menor cuantía seguidos entre par
tes, D. Jacinto Zafraned, Procurador con poder 
bastante, en representación de D. Narciso Bielsá, 
comerciante de esta vecindad, demandante, y los 
estrados del Juzgado por ausencia y rebeldía de 
Gregorio Laguardia y Marcelina Teresa, cónyu
ges, vecinos de Almonacid de la Cuba, deman
dados; ’ . .

Resultando que D Narciso Bielsa reclama a los 
cónyuges Gregorio Laguardia y Marcelina Teresa 
la cantidad de cuatrocientas pesetas, procedentes 
de géneros y efectos que de su tienda habían lle
vado en diferentes años, y pa^a seguridad de la 
deuda le habían otorgado un pagaré el tres de Se
tiembre del mil ochocientos setenta, que por no 
saber firmar autorizaron para ello á Joaquín Mar
tínez;

Resultando que con postoriori'lad á esta fecha 
han llevado géneros en cantidad de once pesetas 
sesenta y dís céntimos los referidos cónyuges, 
que tampoco han satisfecho, por lo que en junto 
asciende la deuda á cuatrocientas once pesetas 
sesenta y dos céntimos; .

Resultando que habiéndose dirigido despacho 
al Juez municipal de Almonacid para que les en- 
tre^asen copiado la documentación y demanda' 
presentada para que la contestaran, tuvo efecto 
personalmente, sin que lo hayan verificado, por 
lo que les fué acusada la rebeldía, haciéndolos sa
ber este proveido do igual manera que el anterior;

Resultando que á solicitud de Bielsa so recibie
ron los autos á prueba, y dentro del término con
cedido ha practicado la que á su derecho con
venía:

Considerando que so ha justificado plenamente 
con la declaración do los testigos presenciales á 
la liquidación que es cierta la deuda reclamada:

Considerando que en el acto de conciliación prac
ticado no la negaron los demandados, solo so opu
sieron al pago por carecer de metálico, y negán
dose á todo convenio y transacción:

Considerando que por su rebeldía se vé la falta 
do razón para oponerse á la demanda y su notoria 
temeridad: .

Vistos los artículos sesenta y uno. trescientos 
treinta y tres y mil ciento noventa do la ley de 
Enjuiciamiento civil,

7,^0:—Quo debo condenar y condeno á los 
consortes Gregorio Laguardia y Marcelina Tere
sa á que paguen á D. Narciso Bielsa la cantidad do 
cuatrocientas once pesetas sesenta y dos céntimos 
que le son en deber, y además las costas do esto 
juicio, y en atención á su rebeldía hágase público 
por medio de edictos que se insertarán en la ta
blilla del Juzgado y en el Bo l e t ín Of ic ia l  do la 
provincia, para lo que se sacará el oportuno testi
monio qué se remitirá con atento oficio al Sr. Go
bernador civil do la misma. ,

Y por esta mi sentencia, definitivamente juz

gando, la pronuncio, mando y firmo. —Josó Ro
mero Osuna.»

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fue la 
antecedente sentencia por el Sr. D. José Romero 
Osuna, Juez de primera instancia de ¡a villa de 
Belchite y su partido,, celebrando audiencia pú
blica en ella á diez do Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos, siendo testigos Mateo Conde y Juan 
Escober, de esta vecindad, de que doy fé.—Ante 
mi, Gregorio Naval.

Así resulta de dichos autos, á que me refiero. 
Y para que conste signo y firmo el presente en 
Belchite á once de Mayo de mil ochocientos seten
ta y dos.—Gregorio Naval.

Pina.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instan

cia de Pina de libro.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plaza á Juan Abenia, soltero, vecino de esta villa, 
para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre robo de gallinas y conejos del cor
ral de la casa de D. Rafael Escudero, de esta ve
cindad, la noche del diez y siete de Octubre do 
mil ochocientos setenta; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Pina á diez de Mayo de mil 
ochocientos setentaydos.—Francisco García Diez. 
—D. S. O., Pedro Antonio Fernandez.

La A Imunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano 

Diego Diaz, veoíno de Zaragoza, contra el que se 
signe causa criminal en este Juzgado por hurto 
d^un caballo con su aparejo y otros efectos en 
casa de Francisco Gavarre, vecino de Alagon, la 
mañana del nueve do Enero último, para que se 
presente en este dicho Juzgado ó en las cárceles 
del mismo en término de nueve dias, que se con
tarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra él resultan; pues do lo contrario lo 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la 
Almunia á diez de Mayo de 1872.—Luis del Cam
po.—D. S. O., Hilario Prados.

ANUNCIOS.
Las verbas do la huerta del pueblo de Cuarte, 

propias do vecinos y terratenientes, se arriendan 
por tiempo de un año; cuya subasta tendrá lugar 
en los dias 26 y 28 del presente mes de Mayo y 
hora de las diez do su mañana en el local donde 
el Ayuntamiento celebra sus sesiones, bajo el 
pliego de condiciones que so hallará de mam bes 
to en el acto do la subasta.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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